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7266 REAL DECRETO 356/1991. de 15 de marzo. por el que se
desarrolla. en materia de prestaciones por hijo a cargo. la
Ley 26/1990. de 20 de diciembre. por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no conrribtltims.

La Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en 1.a
Se~uridad Social, prestaciones no contributivas faculta en su dispOS1·
cion final segunda, al Gobierno para dictar las normas necesarias para
la aplicación y desarrollo de la misma.

A tal finalidad responde el presente Real Decreto, mediante el cual
se efectúa el desarrollo reglamcntario de la citada disposición legal, en
el ámbito de las prestaciones de Seguridad Social por hijo a cargo.

A efectos de la determinación del grado de minusvalía, así como de
la acreditación de la necesidad del concurso de otra persona, que tienen·
mcidencía para el reconocimiento de las asignaciones económicas
cuando el hijo a cargo esta afectado por una minusvalía. se establece la
aplicación de los baremos contenidos en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984, con la finalidad de
que pueda aplicarse inmediatamente a la Ley 26/1990, Y evitar retrasos
excesivos en el reconocimiento de las asignaciones económicas citadas,
con el consiguiente grave perjuicio para los posibles beneficiarios. No
obstante, se prevé la efab.oración r posterior pr.omulgación de.u~os
nuevos baremos que actualIcen los VIgentes, adeccandolos a las vana~lo·

nes en el pronóstico de las enfermedades y a los avances médlco
funcionales. así como a la aparición de nuevas patologias.

Acemás~ la aplicación de los baremos contenidos en la Orden de 8
de marzo de 1984 posibilita el act:eso ágil de.a las nuevas asig.nacio~e$
económicas por parte de las personas a qUienes ya les hubiese Sido
reconocido un grado de minusvalía, al no tener que acreditar de nuevo
el grado de minusvalía reconocido.

En su virtud, a propuesta dd Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
de acuerdo con t."l Consejo de Estado y previa deliberación d;:l Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de marzo de 1991,

Disposiciones generales

Artículo 1.° Clases de pr('staciones.-La protección por hijo a cargo.,..
a que se refiere el articulo 167 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, en la redacción dada por el artículo 3.° de la
Lcy 26/1990, de 20 de diciembre, comprende las siguientes prestacio
nes:

a) Una asignación económica, en sus modalidades contributiva y
no contributiva, por cada hijo menor de dieciocho años. o mayor de
dicha edad afectado por una minusvalía en un grado igualo superior al
65 por 100, a cargo dd beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza
legal de la filiación de aquéllos. .

t) La consideración como período de cotización efectiva del primer
año de excedencia p:lm el cuidad0 de hijo. con reserva del puesto de
trabajo. que los trabajadores disfruten de acuerdo con la legislación
aplicable.

Art.2.0· D"{llnilación del concepto de IlIjo a cargo.-l. Se conside
rara con caricter general hijo a cargo a aquel que viva con el beneficiario
v a sus expensas.
. 2. Se cntepderá, en todo caso. que la separación transitoria.
motivada por razón de Estudios. trabajo. tratamiento médico, r~habilita.

cIón u otr35 causas similares no rompe la convivencia entre padres e
hijos.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

El Ministro,jt: Trabajo y Seguridad Social.
LuiS MARTINEZ NOVAL

Primera.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las normas de aplicación y desarrollo que resulten necesarias para
la aplicación de este Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Rcal Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Bolctín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 4.° En el caso de que por las Comunidades Autónomas. en el
ejercicio de sus facultades de organización interna, se creasen instrumen
tos o. sistemas de participación respecto de materias de su competencía
relaCIOnadas con algunas de las señaladas en el artículo 2.°, se adoptarán
las medidas que posibiliten una adecuada colaboración y coordinación
entre los respectivos instrumentos o sistemas de participación de las dos
Administraciones.

8950

Nacional de Empleo como Organismo autónomo dotado de personaJi~
dad jurídica propia para el cumplimiento de sus fines.

En ejecucIón de dicha disposición de rango legal, el vigente Real
Decreto 1458/1986, de 6 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
julio), por el que se determina la, estructura orgánica del Instituto
Nacional de Empleo, recoge, entre las funciones principales del Instituto
Nacional de Empleo, la de organizar los servicios de empleo, en orden
a procurar púbJíca y gratuitamente el mejor desarrollo y utilización de
les recursos, así como la de gestionar y controlar las subvenciones y
ayudas para fomento y protección del empleo, regulándose, igualmente,
como órganos de participación institucional, a nivel territorial, las
Comisiones Ejecutivas Provinciales o Insulares.

La experiencia obtenida en el desarrollo de las funciones atribuidas
al Instituto Nac~onal de Empleo y el incremento espectacular producido
en las contratacIOnes efectuadas en los ultimos años, aconsejan pro("cder
a crear Comisiones de Seguimiento de la contratadón laboral en el seno
de las Comisiones Ejecutivas Provinciales o Insulares por st."r diChos
órganos de participación los que, en función del conocimiento ccrcano
de las características y desarrollo del mercado de trabajo provincial,
pueden desarrollar de forma más eficaz .la5 importantes funciones que
dichas Comisiones están llamadas a cumplir.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
oídas las OlJ:3nizaciones sindicales y empresariales más representativas.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 15 de
marzo de 1991,

DISPONGO:

• Artículo 1.0 1. En el seno de las Comisiones Ejecutivas Provincia·
les o Insulares del Instituto Nacional de Empleo, como órganos de
participación institucional de dicho Instituto, se crean las Comisiones de
Seguimiento de la Contratación Laboral.

2. La Comisión de Seguimiento de la Contratación L:!.bora! tendrá
la misma composición y régimen de funcionamiento que la Comisión
Ejecutiva Provincial o Insular del Instituto Nacional de Empleo yestara
presidida por el Director provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social o persona en quien delegue. Los miembros de i<ts
Organizaciones empresariales y sín.dicales más represelltativas serán
designados pór las Organizaciones respectivas y entre los miembros de
la Administración figurará, en todo caso, un representante de la
Dirección provincial del Instituto Nacional de Empleo y otro de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 2.° l. Las Comisiones de Seguimiento de la Contratación
Laboral tendrán atribuidas, dentro de las competencias que correspon
den al Instituto Nacional de Empleo, las siguientes funciones:

a) Recibir del Director provincial del Instituto Nacional de Empleo
un informe trimestral sobre la evolución de la contratación laboral y
sobre los resultados de las medidas y programas de fomento del empleo
desarrollados en la provincia por el citado Instituto.

b) Realizar el seguimiento y análisis del desarrollo de la· contrata
ción laboral en la provincia. Para eUo, las Oficinas de Empleo tendran
a disposición de las Comisiones de Seguimiento todas las copias básicas
remitidas a dichas. Oficinas.

c) Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos
en la aplicación de los diversos programas y medidas ·úe fomento de!
empleo desarrollados en la provincia por el Instituto Nacional de
Empleo.

d) Establecer criterios para la elaboración de planes y programas de
control del fraude en la contratación laboral a desarrollar en la provincü.
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como participar en
el seguimIento y evaluación de fos resultados de la acó"n inspectora.

e) Recibir información de Empresas, trabajadores y representantes
sindicales sobre la situación de la contratación en la provincia, canali
zando hacia los ór~nos correspondientes aquellas denuncias, consultas
o propuestas recibIdas e infomando, en su caso. sobre el parecer de la
Comisión.

O Formular iniciativas, propuestas y sugerencias en orden a mejo·
rar la situación de la contratación laboral en la provincia, la eficacia de
las normas y programas desarrollados y la efectividad de la acción
inspectora.

g) Instar, cuando se considere adecuado. la. actuación de la Inspec·
ción de Trabajo y Seguridad Social, para lo cual bastará con la iniciativa
de cualquict:.3 de las pertes representadas en la Comisión.

2.. Los representantes de la .A.dmínístración,y de las Organiz;l;cicmes
sindicales y Asociaciones empresariales pertenecientes <.l. la~ Comisiones
de S('guimiento de la Contl3tación Laboral observaran el debido sigilv
profesional respecto de toda la información que conozcan que no podrá
ser utilizada para fines distintos de los que motivaron su conocimIento.

Art. 3.° Las iniciativas, propuestas y sugerencias adoptadas por la
Comisión de acuerdo con las letras d). e) y f) del artículo 2.° se
canalizaran, a través de la Comisión Ejecutiva Provincial o Insular del
Instituto Nacional de Empleo, hacia el órgano·a] que correspondan las
competencias en cada caso. Las denuncias sobre infrz.ccioncs a que se
refiere la letra g) del citado artículo se trasladarán al Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social.
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3., Se considerará qu~ el hijo no está a cargo del beneficiario cuando
traba~e p~r cuenta propia o ajena o sea perceptor de una pensión

·contnbutIva a cargo de un régimen publico de protección social distinta
de la pensión de orfandad.

CAPITULO 11

Asignación económica

Art. 3.° Benejiciarios.-l. Son sujetos beneficiarios de la asigna
ción económica por hijo a cargo, en su modalidad contributiva:

a} Los trabajadores incluidos en t'l ámbito de aplicación del
Régimen General de la Seguridad Social que se encuent~en afiliados y
en alta o en situación asimilada a la de alta, tengan a su cargo algün hijo·
en quien concurran las circunstancias establcs:idas en el apartado a) del
articulo 1.0 del presente Real Decreto y no hayan percibido durante el
ejercicio presupuestario anterior unos ingres·os totales de cualquier
naturaleza superiores a un millón de pesetas. La cuantía anterior se
entenderá incrementada en un 15 por 100 por cada hijo a cargo a partir
del segundo. éste incluido. _

A efectos del reconocimiento de la codición de beneficiario de las
asignaciones económicas por hijo minusválido a cargo, no se exigirá
límite de recursos económicos.

b) Los pensionistas de dicho Régimen General por cualquier
contingencia o situación en la modalidad contributiva, así como los
perceptores de los subsidios de invalidez provisional y de recuperación
que. teniendo a su cargo algün hijo en quien concurran las circunstancias
establecidas en el apartado a) del articulo L°, cumplan, asimismo, el
indicado requisito de ingresos anuales. incluidos en ellos la pensión o el
subsidio.

c) Las personas señaladas en los apartados a) y b) de este número,
cuyos ingresos totales percibidos durante el ejercicio presupuestario
anterior. aun superando la mencionada cuantía. sean inFeriores a la que
resulte de sumar a dicha cifra el producto de multiplicar el importe
anual de la asignación por hijo por el número de hijos a cargo del
beneficiario.

2. Son sujetos beneficiarios de la asignación económica por hijo a
cargo. en su modalidad no contributiva:

a) Quienes. residiendo legalmente en territorio español, tengan a su
cargo algún híjo en quien concurran las circunstancias establecidas en el
apartado a) del artículo 1.0. no hayan percibido durante el ejercicio
presupuestario anterior unos ingresos totales. de cualquier .naturaleza,
superiores a los límites establecidos en el apartado a) del numero 1 de
este artículo y no tengan derecho, ni el padre ni la madre, a la asignación
económica en su modalidad contributiva.

b) Las personas señaladas en el apartado a) de este numero, cU}'OS
ingresos totales percibidos durante el ejercicio presupuestario antenor,
aun superando la mencionada cantidad, sean infenores a la cuantía
resultante de la suma a que se refiere el apartado c) del número anterior.

3. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que. en su caso

¡; en razón de ellos, hubiera correspondido a sus padres, aquellos
uérfanos de padre y madre, sean o no pensionistas de orfandad del

sistema de la seguridad Social, menores de dieciocho años. minusváli
dos o no, o 'mayores de dicha edad, con un grado de minusvalía igual
o superior al 65 por 100._

Igual criterio se seguirá en el supuesto de Quienes, no siendo
huérfanos, hayan sido abandonados por sus padres. se encuentren o no
en régimen de acogimiento familiar.

Art.4.0 Determinación del sujeto bcnejiciario.-l. En C'l supuesto
de convivencia familiar. si tanto en el padre como en la madre
concurren las circunstancias necesarias para tener la condición de
beneficiarios de la asignación económica por hijo a cargo. derivada de
un mismo cauS<1.nte, el derecho a percibirla solamcnte podrá ser
reconocido en favor de uno de ellos, determinado de común acuerdo. Se
presumirá que existe éste cuando laasignación económica se solicite por
uno de los padres. .

Si no hubiera acuerdo de los padres. lo que deberá notificarse de
forma expresa, habrá- de estarse a las re~las que en cuanto a la patria
potestad y guarda establece ~I Códi~o CiViL En este supuesto, el Instituto
Nal'ional de la Seguridad Social dictará resolución mediante la cual. y
previo reconocimiento; en su caso, del derecho _al percibo de la
prestación, se decretará la suspensión del abono en tanto no recaiga la
oportuna resolución judicial.

2. Si la condición de beneficiario del padre y de la madre viene
referida a asignaciones en distinta modalidad prevalecerá la condición
de aquel beneficiario que lo sea en la modalidad contributiva.

3. En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al
percibo de la asignación económica por hijo a cargo corresponderá al
padre o a la madre por los hijos que cada uno de ellos tenga a cargo en
la nueva situación familiar, aun cuando se trate de persona distinta a
aquella que la tenía reconocida antes de producirse la separación o el
divorcio y siempre que sus ingresos no superen los límites exigidos, en
su caso, para poder ser beneficiario de dicha prestación.

4. En los supuestos señalados en el número 3 del artículo anterior
de huérfanos de padre y madre y de quienes no siendo hucrfanos hayan
sido abandonados por sus padres, la asignación se hará efectiva a los
repn:sentantes legales o a quienes ten~an a su cargo al menor o
mmusválido. en tanto cumplan la obligaCión de mantenerlo y educarlo.

Art. 5.° Cuantia de /a asignaóón económic((.-La cuantía de la
asignación económica por hijo a cargo será la siguiente. en cómputo
anual;

1. En el supuesto de hijo menor de dieciocho años:

a) 36.000 pesetas, cuando el hijo a cargo no se encuentre afectado
por una minusvalía.

b) 72.000 pesetas. cuando el hijo a cargo se encuentre afectado por
una minusvalía en grado igualo superior al 33 por 100.

2. En el supuesto de hijo mayor de dieciocho anos:

a) 312.000 pesetas, cuando el hijo a cargo se encuentre afectado por
una minusvalia en grado igualo superior al 65 por 100.

b) 468.000 pesetas, cuando el hijo a cargo se encuentre afectado por
una minusvalía en grado igualo superior al 75 por 100 y, como
consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso
de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales
como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

Art. 6.° Distribución de /a el/antia de la asignación económica en
supuestos especia/cs.-l. A efectos de determinar la cuantia de la
asignación económica por hijo a cargo menor de dieciocho años y no
afectado por minusvalía. en los supuestos contemplados en los números
1, c) y 2, b) del articulo 3.° de este Real Decreto. se aplicarán las
siguientes reglas:

Primera.-Se multiplicará el importe anual de la asignación por hijo
por el numero de hijos a cargo del beneficiario: en quienes concurran las
condiciones señaladas en el articulo 5.1, a). El producto resultante se
sumaró al límite de ingresos aelicable, en función de lo establecído en
el número 1, a) del artículo 3. .

Segunda.-La diferencia entre la cifra resultante de aplicar lo
dispuesto en la regla anterior y los ingresos computables, conforme a lo
establecido en el artículo 7.° del presente Real Decreto, constituirá la
cuantía anual de la asignación. .

La cuantia resultante de la aplicación de lo dispuesto en las reglas
anteriores será distribuida entre los hijos a cargo del beneficiario,
menores de diciocho años y no aFectados de minusvalía. y las mensuali
dades a que, dentro de cada ejercicio económico, se tenga derecho a la
asignación. siendo redondeada por exceso, una vez efectuada dicha
distribución, al múltiplo de mil más Cercano.

2. No se reconocerá asignación económica por hijo a cargo cuando
la diferencia a que se refiere el número 1 del presente artículo sea
inFerior a treS mil pesetas anuales por cada hijo a cargo.

Art. 7.° Cómputo de los ingresos.-l. A efectos de determinación
del limite de ingresos anuales a que se refiere el apartado a} de los
números 1 y 2 del artículo 3.°, se considerarán como ingresos o rentas
computables cualesquiera bienes y derechos, derivados tanto del trabajo
como del capital, así como los de naturaleza prestacional.

Cuando el beneficiario dispo,:,ga de bien~s mue~les o im:n~ebles. se
tandrán en cuenta sus rendimientos efecttvos. SI no eXIstteran. se
valoraran según las normas establecidas para el Impuesto sobre la renta
de las Personas Físicas. con la excepción, en todo caso, de la vivienda
habitualmente ocupada por el beneficiario. Tampoco se computarán las
asignaciones económicas por hijo a cargo, otorgadas por el Sistema de
la Seguridad Social.

2. En el supuesto de convivencia del padre y de la madre, cuando
el hijo sea menor de dieciocho años no afectado por una minusvalía. se
computarán conjuntamente los ingresos de aquellos. no pudiendo
reconocerse la condición de beneficiario a ninguno de ellos. si la suma
dc los ingresos anuales de ambos superase Jos límites estabkcidos en el
artículo 3.°

A tales efectos. se presumirá la existencia de convivencia entre
cónyuges. salvo prueba en contrario. siempre que no medie separación
judicial o divorcio. no reputándose en ningún caso como supuesto de
falta de convivencia la separación transitoria y circunstancial por razón
de trabajo u otras causas análogas.

Art.8.0 lncompatibilidadt's.-l. Las diversas modalidades de asig
nación económica por hijo a cargo son incompatibles entre si, no
pudiendo dar lugar un único sujeto causante a más de una de ellas. y ello
con independencia de la posible situación de pluriempleo o pluriactivi
dad del beneficiario.

l. La asignación económica por hijo a cargo será incompatible con
la percepción, por parte del padre o de la madre, de cualquier otra
prestación análoga establecida en los restantes Regimenes Públicos de
protección social.

En consecuencia, cuando concurran ambos tipos de prestaciones
derivadas de un mismo sujeto causante. no se reconocerá el derecho a
la asignación económica a que se refiere el apartado al del artículo l.0
del presente Real Decreto, salvo q~e el interesado opte por la asignaCión
citada.
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. 3. La percepció~ de las asignaciones económicas por hijo minusvá
lIdo a cargo establecIdas en los apartados a) y b), número 2, del artículo
5.0 será incompatible con la condición, por parte del hijo minusválido,
de pensionista de invalidez o jubilación en la modalidad no contribu·
tiva, así como con la de beneficiario de las pensiones asistenciales
reguladas en la Ley 45/1960. de 21 de julio, o de los subsidios de garantía
de ingresos mínimos y de ayuda por tercera persona establecidos en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, deberá ejercerse
opción en favor de algunas de las prestaciones declaradas incompatibles.
En el caso de que los beneficiarios de las prestaciones incompatibles
fuesen diferentes, la opción deberá formularse previo acuerdo de ambos.

.A falta de acuerdo, prevalecerá el derecho a la pensión de invalidez o
jubilación. en su modalidad no contributiva 0, en su C3S0, a la pensión
regulada en la Ley 45/1960. de 21 de julio. .

Art. 9.° Gestión de la asignación económica.-La gestión de la
aSIgnación económica por hijo a cargo, tanto en su modalidad contribu
tiva como no contributiva, así como el reconocimiento del derecho a la
misma, corresponderá al Instituto Nadonal de la Seguridad SociaL

Art. 10. Determmación de la minusl-·a/(a.-1. La detenninación
del grado de minusvalía, así como de la necesidad, por parte del
minusválido, del concurso de tercera persona, corresponderá a los
Equipos de Valoración y Orientación, dependientes del Instituto Nacio
nal de Servirías Sociales o, en su caso, a los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas, a las que se les hayan transferido las
funciones y servicios de dicha Entidad Gestora.

2. El grado de minusvalía se determinará valorando tanto los
factores fisicos, psíquicos o sensoriales, como los factores sociales
complementarios, mediante la aplicación de los baremos a que se refide
la disposición adicional primera.

3. La situación de dependencia y necesidad del concurso de otra
persona se determinará mediante la aplicación del baremú a que se
refiere la disposición adicional primera de este Real Decreto.

Este baremo se aplicará siempre que el grado de minusvalía del
interesado sea igualo superior al 75 por 10{}.

4. La Entidad Gestora podrá revisar el grado de minusvalía
reconocido. A tal fin, en la propuesta del órgano de calificación se
establecerá, cuando proceda y en atención a las circunstancias concu
rrentes en cada caso, el plazo máximo en que deba efectuarse la primera
revisión del grado de minusvalía que se declare. Asimismo, en cada una
de las revisiones que se efectúen, se determinará la fecha de la siguiente
revisión.

5. La primera revisión del grado de minusvalía podrá instarse, por
parte del interesado, una vez que hayan transcurrido dos años desde la
fecha en que se haya reconocido dicho grado. Las posteriores revisiones
podrán instarse después de transcurrido· un año desde la fecha de la
resolución que haya resuelto la petición de revisión anterior. Los plazos
precedentes no serán de aplicación cuando se acredite suficientemente la
",aloradón de los facto~s personales o sociales valorados.

Art. 1L Presentación de solicitudes.-l. la iniciación de! procedi
miento tcndente al ret.;onocimiento del derecho a la asignación eccnó
mIca por hijo a cargo, se efectuará previa presentación ante el Instituto
Nacional de la Seguridad Social de la correspondiente solicitud, con
aportación de los documentos necesarios para la acreditación de las
circunstancias determinantes del derecho.

2. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación de
hechos, datos o circunstancias que la Administración de la Se,8:uridad
Social, deba conocer por sí misma, tales como b situac!ón del
beneficiario en relación con el sistema de la Se~uridad Social, la
percepción por el padre o la madre de otra prestacIón económica de
protección familiar a las que se refiere el número 2 del artículo 8.°. la
condición, por parte del hi¡'o a cargo, de perceptor de pensiones y
subsidios contemplados en e número 3 de dicho articulo, así come sus
respectivas cuantías..

3. El requisito de resideticia a que se refiere el apartado a), número
2, del articulo 3.° de este Real Decreto se acreditará preferentemente
mediante certificación de inscripción en el correspondiente padrón
municipal.

La residencia no se considerará interrumpida por las ausencias del
territorio español inferiores a noventa días a lo largo de cada año
natural. asi como cuando la ausencia esté motivada por causas de
enfermedad debidamente justificadas.

Art. 12. C01nunicacíón de variaciones;-l. Todo beneficiario esta
rá obligado a presentar ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
cn el plazo de trcinta días. a contar desde la fecha en que se produ7Can,
camunicación debidamente acreditada de cuanlas variacioneo¡ hubieran
tenido Jugar en su situación familiar, así como l()~ cambios de resiJencia,
Que puedan suponer la moditk-ación o extinción del derecho a la
asignación económica por hijo a cargo.

2. Asimismo, vendrá obligado a presentar, antes del I de abril de
caéa año, decJc.ración expresiva de los ingresos habidos d'J.rante el
ejercicio presupuestario anterior.

A e~tos efectos serdll computables como ingresos los referidos en e!
numero 1 del artículo 7.°

3. La omisión por parte de los benctici2.rios de la asignación
c¡;onómica por hijo a cargo, del c:Jmplimiento de lo dispuesto en los

___________O'__I"__• UIllI.
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numeras anteriores. será constitutiva de infracción. a tenor de lo
establecido en la sección segunda del capítulo tercero de la Ley 8/1988,
de 7 de abril. de Infracciones y Sanciones en el orden social, sin perjuicio
de lo que. con respecto a los efectos económicos, se dispone en los
artículos siguientes de este Real Decreto.

Art. 13. Efectos económicos, nacimientu. modtficación y extinción
del dem.:ho.-l. El reconocimiento del derecho a la asignación econó
mica por hijo a cargo surtirá efectos a partir del día primero del trimestre
natural inmediatamente siguiente al de presentación de la solicitud.

Este mismo criterio se aplicará en el supuesto de modificaciones en
el contenido del derecho, que supongan un aumento en la cuantia de la
asignación económica que se viniera percibiendo.

2. Cuando. como consecuencia de las variaciones a que se refiere
el articulo anterior. deba producirse la extinción o reducción d('l
derecho. aquellas no surtirán efectos hasta el ultimo día del trimestre
natural en el que se haya producido la variación de que se trate.

3. En cualquier caso, cuando la extinción o rnodific:Jción venga
motivada por la variación de los ingresos anuales compuw.bles, ésta
surtirá efectos el día 1 de enero del año siguiente a aque-! al que
correspondan dichos ingresos.

4. En el caso de extinción de la asignación económíca por hijo a
cargo por la C<lU'i3 contemplada en el ultimo párrafo del número 3 del
artículo &. (\ sus efectos económicos cesarán el ultimo día del mes en que
hubiera sido presentada la solicitud de penMón no contributiva por
invalidez o jubilación o, en su caso, de la pensión regulada en la Ley
45¡1960, de 21. de julio.

Art. 14. Dcvf!f1go y pago.-l. La cuantía anual de la asignación
económica por hijo a cargo se devengará en función de las mensuahd:l
des a que. dentro de cada ejercicio económico, tenga derecho el
beneficiario.

2. El abono de la asignación económica se llevará a cabo directa
m.::nte por la Tesorería General de la Seguridad Social con sujeción a las
siguientes Reglas:

a) Con carácter general, el pago será semestral, debiéndose efectuar
por semestre vencido, salvo en las asignaciones económicas a que sI?
refiere el numero 2 deí artículo 5.°, respecto de las cuales el pago sera
de periodicidad mensual, efectuándose por mensualidad vencida.

b) La canlidad que deba ser objeto de abono, será redondeada al
múltiplo de 10 más próximo por exceso.

CAPITULO III

Prestación no económica

Art. 15. Bellf:flciarios.- Serán sujetos beneficiarios de la prestación
no económica por hijo a cargo, todos los trabajadores por cuenta ajena
incluidos en el ámbito de aplicación del Regirncn Gcnelai de la
Seguridad Social. que disfruten del período de excedencia laboral para
el cuidado de hijos con reserva del pileta de trabajo, de acuerdo con la
legislación aplicable.

Art. 16. Periodo computable.-l. El período computable como
efectivamente cotizado en el Régimen General de la Seguridad Social
será el correspondiente al primer año de excedencia para el cuidado de
hijo, mencionada en el artículo anterior.

En el supuesto de que no llegue a completarse un año de excedencia,
se computará como cotizado el período efectivamente disfrutldo.

2. Se iniciará el cómputo de un nuevo penodo de cotización
efectiva por cada disfrute de excedencia laboral a Que puedan dar lugar
los sucesivos hijos.

Art. 17. Alcance de la consideración como periodo de cotización
efecllra.-l. En orden al reconocimiento del derecho a las prcstacio:t.t.'s
del Régimen General de la Seguridad Social, el penodo considerado
como de cotización efectiva surtirá efectos tanto para la cobertura del
período mínimo de cotización, como para la determinación de la base_
reguladora y porcentaje aplicable en su caso para el cálculo de la cuantía
de aquéllas. considerándose a los beneficiarios en situación de alta. para
acceder a las prestaciones del Régimen General de la Se~uridad Social,
salvo en lo que se refiere a la incapacidad laboral tranSItoria.

2. Durante el periodo indicado, los beneficiario') mantendrán el
derecho a la prestación de asistencia sanitaria de !.'l Se;uridad Social.

Art. 18. Base de cotización.-La base de cotización a considerar, a
efectos de lo prevenido en el artículo anterior, estad formada por la b,l<¡.e
media de cotización del beneficiano, correspondiente a los seis mt"SCS .
inmediatamente anteriores al inicio del pericdo de excedencia laboral
para CUIdado del hijo.

Si el bel~eficiario no tuviera acreditado el titado período de ~c¡"i

mes~s de cotización. se computan la base medi;:¡ de cotizJción C(irre';·
pondiente al periodo inmediatamente anterior al inicio de la exccd.enci.1,
que rcsultar-.i acreditado.

Art. 19. Comunicación dr los periodos de excedeJ:cia.-Las Em;:r('
sas deberán comunicara la Tesoreria General de la SegllriJ,:¡d Soci:ll, >:n
el plaza de quince días a partir de que se prod'J7ca. el inií.·io y la
finalización del disfrute por sus trabaj~dores de - k~ pericdos de
ex-:cdencia laboral para el cuidado de hijos con d~n;cho de reserva de
put'sto de trabaJO.
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La orÍlisión de la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
podrá ser objeto de la sanción correspondiente de acuerdo con la
gravedad de la infracción, conforme a la regulación contenida en la Ley
8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el orden social.

Art. 20. Imprescriptibilidad del derechv.-EI derecho al reconoci
miento de la prestación no económica por hijo a cargo es imprescripti·
ble, por lo que la persona interesada podrá alegado en todo momento,
pudiendo ello dar lugar. en su caso, a la revisión de la cuantía -de
prestaciones ya reconocidas, así como al reconocimiento de nuevas
prestaciones anteriormente denegadas por no haber sido computado
como efectivamente cotizado el período de excedencia con reserva del
puesto de trabajo.

Dicha imprescriptibilidad se entenderá sin perjuicio de que los
cfectos económicos de la revisión o del reconocimiento de la prestación
se produzcan a partir de los tres meses anteriores a la fecha en que se
presente la correspondiente solicitud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. La determinación del grado de minusvalia a efectos del
reconocimiento de las rrestaciones económicas de Seguridad Socia! por
hijo a cargo minusválIdo, se efectuará mediante la aplicación de [os
baremos contenidos en el anexo 1de la Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, de 8 de marzo de 1984.

Igualmente, la necesidad de! concurso de tercera persona se determi
nará mediante la aplicación del baremo contenido en el anexo 111 de la
Orden señalada en el párrafo anterior.

Para la aplicación de lo previsto en los¡árrafos anteriores, se tendrá
en cuenta lo cstablecido en los artículos 3. y 4.°, así como en el último
párrafo del articulo 5.° de la citada Orden.

2. Los baremos citados en el número anterior serán objeto de
actualización mediante, Real Decreto, a propuesta del Ministerio de
Asuntos Sociales, previo informe del de Trabajo y Seguridad Social, con
la finalidad de adecuarlos a las variaciones en el pronóstico de las
enfermedades, a los avances médico~funcionales y a la aparición de
nuevas patologías.

Segunda.-l. De conformidad con lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 26/1190, de 20 de diciembre,las Oficinas del
Registro Civil facilitaran a las Entidades encargadas de la gestión de las
pensiones de la Seguridad Social, dentro de los veinte primeros días de
cada mes, certificación global acreditativa de las personas fallecidas en
el mes anterior, con sus datos de identidad.

2. Asimism"o y conforme a lo previsto en la disposición señalada en
el número anterior, las Administraciones Locales y las dependencias de
la Hacienda Pública prestaran a las Entidades encargadas de la ~estión
de las prestaciones de la Seguridad Social la colaboración necesana para
el cumplimiento de sus funciones.

Tercera.- 1. En 105 Regímenes Especiales Agrario, de la Minería del
Carbón, de Empleados de Hogar y de Trabajadores por cuenta Propia
o Autónomos, las prestaciones familiares por hijo a cargo se reconocerán
en los términos previstos en el presente Real Decreto.

2. En el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores
del Mar, las prestaciones por hijo a cargo se reconocerán en los términos
previstos en este _Real Decreto, correspondiendo la l¡l:estión de las
mismas al Instituto Social de la Marina, sin perjUiCIO de las que
correspondan a la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al
pago de las asignaciones económicas.

Cuarta.-A partir del 1 de julio de 1991, las Empresas cesarán en la
colaboración obligatoria del pago, en favor de los trabajadores a su
servicio y por cuenta de la Seguridad Social, de las prestaciones
económicas por hijo a cargo, no pudiendo, a partir de las liquidaciones
de cuotas a la Seguridad Social correspondientes a tal mensualidad,
efectuar deducciones en los boletines de cotización por tal circunstancia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

,~<. Primera.-Quienes a la entrada en vigor de esta norma hubieran sido
ya declarados minusválidos en un grado igualo superior al 33 por 100,
con arreglo al procedimiento establecido en la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Inlegración Social de los Minusválidos, 'f disposicion~s de
desarrollo, podrán causar derecho a las correspondIentes prestaCIones
familiares por hijo' a cargo minusválido contempla~as en el presen~e
Real Decreto sin necesidad de una nueva declaraCIón. Todo ello S10
perjuicio de 'las posibles revisiones que con posterioridad pudieran
llevarse a efecto.

Segunda.-De conformidad con 10 establecid~ .en la disposición
transitoria segunda de la Ley 26/1990, de 20 de dlclem.bre, los ~fcctos
económicos de las asignaciones económicas de la Se&undad Soctal. por
hijo a cargo, así como de las- prestaciones económicas .de Segundad
Social 'en favor de minusválidos, derogadas por la CItada Ley, se
extenderán hasta la fecha del vencimiento del primer pago de las
asignaciones por J'rijo a.c~r~o a que se refiere el apa:tado a), nú~e~o 1,
del articulo 5.°, Sto perJUICIO de que a los beneficlanos de estas ultimas
prestaciones se les deduzca las cantidades percibidas. en concepto de las
prestaciones que se derogan y desde la fecha de efectos de aquellas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan al presente Real Decreto y, expresamente, las siguientes:

Artículos 43 y 44 del Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre, por el
que sc aprueba el Reglamento General que determina la cuantía de las
prestaciones económicas del Régimen General de la Seguridad Social, y
condiciones para el derecho a las mismas.

Artículo 19 del Decreto 1646/1972, de 23 de junio, para la apljc~,;c~0n

de la Ley 2411972. de 21 de junio, en materia de prestaciones dd
Régimen General de la Seguridad socia!.

Decreto 55/1971, de 9 de enero, por el que se incremen~c!'" i:-s
asi&naciones económicas de protección a la tamilia en fa Sc~uriJad
socla!.

Artículo 21 del Real Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, por d
que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/1971, de protección a las
familias numerosas, en lo que se refiere a su aplicación en el Sistena de
la Seguridad Social.

Orden de 28 de diciembre de 1966, por la que se establecen normdS
para la aplicación y desarrollo de las prestaciones de protección a la
familia en el Régimen General de la Seguridad SociaL

Articulo 62 del. Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, por el qc.e
se aprueba el Reglamento del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

Artículos 85, 86 y 87 del Decreto 1867/1970, de 9 de julio, por el que
se aprueba el RegIamento General de la Ley 116/1969, de 30 de
diciembre, por la que se regula el Régimen Especial de la $cguridad
Social de Trabajadores del Mar.

Artículos 27.3, 30.l.c), 52. 53, 54. 55 Y56 del Decreto 2530;1970, de
20 de agosto, por el que se regula el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Artículos 58.1, e). 104, 105, 106. 107, 108 Y 109 de la Orden de 24.
de septiembre de 1970, por la que se dictan normas para la aplicación
y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Artículo 35 del Decreto 2346/1969, de 25 de septiembre, por el que
se regula el Régimen Especial de la Seguridad Social del Servicio
Doméstico.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo
que se dispone- en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
LUIS MARTlNEZ NOVAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 18 de marzo de 1991 por la que se dictan
normas re/atiras a la exportación de jamones y lomos con
destino a otros paises comunitarios, en relación con la pes/e
porcina africana.

La aplicación en España del Programa de lucha contra la Peste
Porcina Africana, aprobado por Real Decreto 425/1985, de 20 de
marzo, y prorrogado posteriormente por el Real Decreto 304/1990, de 2
de marzo, ha permitido una importante progresión en la lucha contra la
enfermedad, consiguiendo la eliminación de la misma en la mayor parte
del territorio español.

Esta situación sanitaria hizo posible que la CEE, a través de la
Decisión del Consejo 89121/CEE, de 14 de diciembre de 1988, autori
zara a España para poder exportar a otros paises comunitarios animales
vivos, carne fresca y productos a base de carne, procedentes de una parte
de su territorio.

los nuevos avances conseguidos han permitido eliminar la enferme
dad en nuevas zonas españolas, ampliándose por 10 tanto las posibilida
des de actuación dentro del territorio nacional, así como una nueva
apertura para productos porcinos con destino a otros Estados miembros.


